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11.. Con fecha 11 de abril de 2024, personal técnico operativo adscrito a. la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretarla del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y . fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego ,f, a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito j"' Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad �e México, de conformidad con la siguiente descripción: / 

. / 
e 

l. En fecha 11 de abril de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Señalado el ámbifo de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Maria del Rosario ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 11 de abril de 2024, a la que se le asignó el número de SUAC 2908232144578 donde solicita la valoración de 1 árbol, se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregon, hago de su conocimiento lo siguiente: 

En observancia a' las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley . Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 



o 

* o 

GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO IÁ�I ÁLVARO. 

OBREGON 
1v Atcaldi� /\tia,ja 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ALCAlOIA.ÁJ.VAROO�REGON 
OIRECCIÓN G(NER,'\l or HI\VICIOS URe..,NOS 
.Dlf!!:<Ct(m O!: l'I\ESERVAOÓNY co:,se:11vr,oor 
___ r/:H>JOA!'>'.BIENTE 

el'Rosario j FOLIO: SUAC 290$2321.44578 UBICACION 
1•· •· ViaPublica 

DICTAMEN 
0899/2024 Etmunado el donucr!ro 

NO. 
t 

� 
1 

1 

OlRECClÓN 

SOLICITANTE: · M . d 
FECHA, 

REFERENCIAS 

<C "' 1 u, .e o u, si > w % > o::: 
"' :z w <C ,_ w O· .::, o .o :z tu o E a: 1 w o ::;; o. ;,: E e,: _, ·a o (.) z .z ¡:; o u ;::¡ -o E o E � -o c2 U1 "' _. :z: w o . � o . < o � Q, w w < o (.) ª ·<>:;' <> ' l: � (.) .., 

� e,: :E ü o 
,,_ <C' c. ' E w < :; z "' ::: ::> ' ,w, ::> z ¡:: o w 

� z o::: :z o ..... 
� :a o o::: :z w � o ro ,,, ' ,.,_ w "' w o §· _, ·o ,-. o ·(O' z o::: .o .ce 

� o::: :;; o o, <;;· < 
w 

;:;; a ,,, Q Q w < .a:· w 
O· O· w. w "' ... .... ... U) '-' z Ji, w o � t:l. w X ,a: o o::: w c. 

La ubtcaclón caca pe: el 
o o ciudadano arroja una e e 

ubic;rclón 1 quo tie-rlc :, :, . no e, ·o, 
á.rbcles. Lá domicillarla ir.éic., .s' e z z el !!esconocimier.to -de c!icha 
solicitud • 

'§ 

. 1 
i :§ 

"' 
1 I -· t. o º' "' ... .., 

Árbol cor. ramas proyectadas o 3f e, N � :>, e, ,:: o 
<'? :, V 2 o- 6 32 5. o <> ..,.. 

.s' tm.cia el inrnuo:>:e. se requlcre Q> ,,, ,,. ,1:, C> I¡ .. •✓s::::. e, "'- N "O !a liberaci6n de la fac.'laéa. � g 2: o 
0,. z: w o o:: .... 

:..E:Y AM81E.'ITAL .DE PROTECCIÓN LA'TlERRA EN E:J.. DIS'.iRIT.O FEDÉRAL:. ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DISTRITO F.EDERAL NAOF001RNAT2016. numerales. 6 •• 6.3.1.1 •• 6.3.1.2:. 6.3,1. 7 •. 6.3.3 .• 6:3.3.2., 6.3 . .: .. 
S,3.5 .• 6.3.5.1 7'. y demás a·plicables.para la ejeetiei6n deto antes mencionado. El ,>resente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y éntendé.t. 

REVISÓ 

Página214 

Biol. Liliana Gutiérrez • ranco. 
.Oictamloador de Arbolado Urbano de Acuerdo 

a·Ja,NonnaAmbiental para fa Cíuda.d de México 
Fede:rat NAOF001RNAT2015 

No, Oe Acreditación 376 

SUAC 2908232144578 

Di�:ahasco Zamora 
,/ 



o ' 

� o 

GOBIERNO DE 1A 
CIUDAD DI: MÉXICO 

Vlli·Publica 
UB!CAC!ON 

ALGUOÍA AlVAROOBREGÓN 
OIRECC10Nt:;EN:ERAL. DI; .SE.R�'lOOS URE!ANOS 
DIRECCIÓN DE PR.E-SERVACÓN Y CONSERV..\OON 
DEl MEOJOA.Mel.Eb.'TE 

0899/2.024 
DlCt'.AMEN• 

NO. 

FECHA: 
SOLICITANTE: 

D1RECC!ÓN 
> ; RE"" F"" ER""EN=><c" IAc;S:: 

Archivo foto ráñeo 

/ 
Página3j4 SUAC 2908232144578 

;¿_ .; C;::.�·:�_,:; .s._.~r-,, :=:�·-1- (.:..:.IT;. !O, Cc,L Tcitsca, -�:.-s!diz Áivaro- Obr2.gó1\ C.?. 01150� Ciudad oo !.icx1x Teiéf,;)r:c): 55 5276 3700 F.xt. 7501 



GOBIERNO DE 1A 
CIUDAD DI: MÉXICO 

AlC.\LOlAAlv'ARO.OBREGÓt-.: 
OIRECC!O:,. GrNERAl. OE:SER'J1CIOS UFl8,'\N05- 
DlflE'CCJ� DE PRE5-ER.Vf\QÓN v CQ�SERV.J\C10N. 
DEL fV.,EOJOAMBIEl',,lE 

l. árbol de la especie: TROENO/Ligustrum /ucidum; que 
se yergue en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que 
las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF 
001RNAT2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que 
deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la .Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF001RNAT2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la oda de 1 uno árbol de la especie: TROENO/Ligustrum /ucidum; que se yergue en 

AlcaldíaÁlvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF001RNAT2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la· Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF001RNAT2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo U del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAME�Jr 

r: 

MT� A. WR y 
Dir or Preserva on y Conservación del Medio Ambiente 

l,R/SV srp' 

El presente documento se encuentra en 5U versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de cunfidendal la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apícables para H. AJcaldía de ÁJvaru Obregón'. 
ACU E RD D �.111 DCT/AA0/2021. 


